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El 22 de diciembre de 2023 la 
Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII) publicó el Aviso 
Informativo No. 31-23 referente a la 
fecha límite para pago de las 
facilidades establecidas en la Ley 51-
23 la cual instaura un tratamiento 
especial transitorio de fiscalización, 
gestión y recuperación de deuda 
tributaria.

27 de diciembre de 2023



La DGII informa a los contribuyentes que todas las solicitudes de acogencia a la Ley 51-
23 que han sido recibidas hasta el 20 de diciembre de 2023 estarán siendo procesadas y 
respondidas de acuerdo a los plazos establecidos en la citada Ley 51-23.

Una vez generadas las autorizaciones  de pago, las personas que sometieron dicha 
solicitud tendrán uno de los siguientes plazos para realizar el correspondiente pago:

1. Procedimiento abreviado de fiscalización: 30 días calendario para la realización de 
un pago único luego de haber recibido la autorización.

2. Facilidades de pago: 3 días hábiles para efectuar el pago inicial o pago único 
después de haber sido emitida la autorización.

Se establece el 15 de febrero de 2024 como fecha de cierre para la recepción de 
cualquier pago. Esta fecha límite implica el cese de generación de toda autorización de 
pago.

Solo los contribuyentes autorizados a las facilidades que efectúen el pago íntegro de la 
obligación tributaria se considerarán acogidos a la Ley 51-23. En el caso del 
Procedimiento Abreviado de Fiscalización, el incumplimiento del pago en plazo hace 
perder el derecho de acogencia al mismo, por lo que, retrotrae la fiscalización al 
momento en que se encontraba antes de la solicitud
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